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REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EL DÍA 7 DE DICIEMBRE DE 1921. 

FUNDADO EN EL AÑO DE 1860 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES SUPERIORES SON OBLIGATORIAS POR EL HECHO 

DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO 
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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES 

HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 

 

I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 
DECRETO 563.- Se reforma el artículo 24, de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 2 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y Adhesión para el Otorgamiento de Subsidios a las Entidades 

Federativas a través de sus Comisiones Locales de Búsqueda para realizar acciones de búsqueda de personas, celebrado 

entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Coahuila. 

 

 3 

REGLAMENTO Interior del Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Coahuila. 

  

 8 

INFORME del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) correspondiente al Tercer Trimestre del 

Ejercicio Fiscal 2023. 

 

 23 

INFORME del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública (FOFISP) correspondiente al 

Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2023. 

 

 27 

ESTADOS Financieros del mes de Agosto del 2023 del municipio de Nava, Coahuila de Zaragoza. 

 

 29 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 563.-   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 24, de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza para quedar 

como sigue: 

 

 

ARTÍCULO 24.- La tasa correspondiente al Impuesto Sobre Nóminas, será el 3% sobre el monto total de las erogaciones 

gravadas por este impuesto. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrara en vigor el día primero de enero de dos mil veinticuatro. 

 

 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los treinta y un días del mes de octubre del año dos mil veintitrés. 

     

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                                DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

         MARÍA EUGENIA GUADALUPE CALDERÓN AMEZCUA                                         OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  2 de noviembre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 


